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RESOLUCIÓN INICIO DE EXPEDIENTE 
 

Resolución del Viceconsejero de Sanidad y Director General del Servicio Madrileño de 
Salud, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación administrativa A/SER-
011250/2019. 

 
 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
y vista la propuesta formulada por Departamento promotor, en la que se manifiesta la necesidad de 
tramitar nuevo expediente para la contratación de “Servicio de mantenimiento de equipos de oficina: 
copiadoras, faxes, ensobradoras y video proyectores de los Centros dependientes de la Gerencia 
Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud”. 
 
Solicitada autorización previa y habiéndose informado favorablemente  con fecha 14 de junio de 2019. 
 
 

RESUELVO 
 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación A/SER-011250/2019 
denominado “Servicio de mantenimiento de equipos de oficina: copiadoras, faxes, ensobradoras 
y video proyectores de los Centros dependientes de la Gerencia Asistencial de Atención 
Primaria del Servicio Madrileño de Salud” mediante procedimiento abierto sujeto a regulación 
armonizada cuyo presupuesto base de licitación asciende a 503.419,00 € IVA incluido. 
 
Motivación de la necesidad del contrato: Servicio de Mantenimiento de equipos de oficina: copiadoras, 
faxes, ensobradoras y videoproyectores, de los Centros dependientes de la Gerencia Asistencial de 
Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud.  
Las actividades propias del presente contrato se consideran de carácter especializado, no ordinario de 
la Administración, por lo que deben ser prestadas por personal cualificado y equipado para tal fin. No 
disponiendo la Gerencia Asistencial de Atención Primaria de este tipo de personal, se considera 
necesario proceder a su contratación. 
 
 
 

Madrid,  
 
 
 

EL VICECONSEJERO DE SANIDAD 
 
 
 
 
 

Fernando Prados Roa 
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